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. UEAL DECRETO. ' .-.'Jii'niierfiiih . n i
It 11?4V\]Up.\pe^dienlé adto'á de

petí*i*iUiÍl-í5‘j‘ts<iiUíila"dift^p cl'Gbbernáüó'r 
dl'.(íriihS(IíÍ'ir ei .lde¿ dtí 

f^rluíéíJr ib’sUbciadír fÚsirito
SniVndbt*j‘lle/lo's fcliafes rl'Miltan:' ¡,;r
f^rluíéíJr ib’sUbcia d í r '  fíísirito tle 

Vndbt*j‘lle/lo‘s fcliar&s rl'Mil 
Que babicnJose vciiiliflo en nilblícb' 

Mibdíita 5'‘fti^éséáif(íncfta de‘% JWde 
deÁnrdortfeaW<rtiV‘‘dG'‘‘4'j'«*’ dó' MÍyo'tíS 
l»55Mina htiéría (le^oihinHay ‘deí Ala- 
luo, iiropiu del colegb 'dy!'Sacro flidn'-l 
te, a D. Salvador Uodrigj^ez Aumente, 
acudió este comprador al Gobernador 
dc-ia\firovmdft-8o(icUán(lo qué s'd ííVd- 
ccdiese á nuc”'' — 1=-̂  ■ • *
r i f t l

_____ ______u u ™

se M iá  a'podebatlü do pai-(e del terré-

, £

S C T  l'dmíni8tra:
accedíói ó la

^ m ó n  de D. falVadór'Iíncíriguez, co- 
miinicafni d las órdenes ópoj-Eúnas aí Al- 
calde de la Arquería de'Parque ‘

Que llegado «I saso.dQ. que estas tu
viesen cumplimiento, acudió IJ Juan 
Fernandez al Juez déqirimora instancia 
del distrito del Saiyador.,ante quien en- 
tábloun inteciJictodg i-éstilugidn y am-

-|■■•- .fU ilin lii 'i " .i . ' ;■;• M i '  , {

pnró,, que;le fue admitido^ «i' bízü eohs* 
tar por medio de una escritura deiveor- 
W;:tdo<ígada«eir.el,‘áño¡dG l5'-i8 y lá tor- 
«aspondiftiite. infofinsicion -ilD.-iÉiesligos 
qud ecftde sapropietM;-y.'venia. dís- 
írut.'Vflib !pacdioain«ntip e i Ten'eno - tie 
;que por unai medida adininifclratfvaT- se 

ívftba:. uolnó ¿id nui;'.-
¡Que* estandoj-ei iuzgadd en .la-insi 

trnccidii de ,0íJtn8f!düigeiTcia8; fue re
querido.por el Gobfifnadpr do lü pm- 
vincia para que se inhibiese en el.ico^ 
íiociraieíilo i'del ne^cioqs^'lUmlamlüse 
dn'OCU/erdo; con elipíú*euer del! Conabjo 
nnovijiqial, en las Realas órdehesiide 8 
de,ííayo,.de, iSSíí, .14 dp •lunid'do 1848 
^,2ft;.flla.8olÍQrtibru ')doilüó2, <y cti'LIoí 
aít.í(Mílos.t7ái:díel»tinslruocipiii;pti^a''ei 
cumplimiento de la ley dóf üesatnortiH 
za.íú0fl>i)deí!856bi5t;10 deila-Ifey 3o--20 
AíüJj’tíbruroideb^O: ctj.,.-. mq oiJ
.. )i.<9* '̂i l̂ Jueaipóri su podte, Lénícndoi 
presen-todo uiutí.disponen dosi'artículos 

158 y.,15,7 'de laiiustiiuüoiAr>imüft-* 
ganada, se JDegó át liiihibirset. :viníÍGnüd 
a reiiiUpr poc msisiiencia.de «in^íw Ana 
loridades, y despues-ide. seguído»'>por 
una, .y otra;'parle tus trámitui ordiña- 
i’ipSi. el prosente.icpufliplon--. -.i:m‘dir. •
■ isla la Real urdenijde'8 d0.:ftlojxj 
dei#-858,:Ort : i¡I«a so declara ^por-puntó 
gonepi.queJaaiidispoácíouOs yi provi¿*i 
delicias que dicten los Ayunlamienldsi-í 
enjíu casQilaa.üipuIaéionBSj provfhcla- 
lüs.ew 1(M n^gociosque porleñécemá sus; 
alfribu^ioíiessegiui las leyes, formtto es-i 
laí^pyiideb^JjBi’áffee áiofedO, tain^ue 
iJ<̂  XribtiuójCB ddmiLani contra ¿lias lo» 
interdictosi posesorios 'de- ■ man atadbioni

.4,/
W ;9 l‘4pn do l-id^i.iluíúof 

de t048, .ppjcuya regla .A-m-'iso deetara 
contencioso-^dlP^q^trativoy dula ootíi-. 
potencia de lo.s, Cposejos; provinoiales*!

■ validez o nulidad de las .veqíasii <l¿jjbl0ti

Visto el art. 10 do la léfiíe  20 üo 
Febrero de 1850;* diiáa’pora'’tijni’ Erfátar 
sds de la’ contabilidad general, d̂iie dícé 
ccHTesponderán a! órdeh'ádihínisEratrvó 
la venia y administración de bienés’ ria--

■ cioriídos' y lincas del 'Estado, V que' las 
coqliendas que-sobre incídénelas de su-' 
bastas ó de arrendamientos de bienes 
nacionales- ocurriesen entre el Estado 
y los particulares y con él contratasen, 
sO:V0nlilat án ante los Consejos provin- 

I cíales, y el Consejo Real-en su easoir'eí-

.sitm /M t .tri c»f ti'.,í :u / - i /
pectivo, si no hubiesen podido termi
narse gubernativamente con mutuo 
asenlirriibñíiÁ^G-'i ' /H  '

Vista la Real orden de 20de Scliem- 
bré de 1852̂  que  ̂dictando* tnriag regl{ís 
para la aplicrtoion del artículo' 10 'del 
Real decreto de 20'de Junio de aquel 
aXio, eslable9en la primera (pm. corres* 
¿BtttíMi rff'fcóqochn'íe'rttó de Ibá ¿buse* 
fo^ pb'o\dtíbiálds,”y ddí’‘Real, ch su casó, 
láfi ¿uestidríes contenciosas reliitívafe a 
la'ValidéVitH'el'igencin y cümplimiénto 
(ie b's'aI■VI '̂dÓs'‘y subasta^ los bie
nes ddélbnájó^ y
ella? sb derive'p, lia'Sta''quc'er'cón/nra’-

tbftti

•*"'VislúUel íu-t, A72 áé lirilistr'u'écioü 
: d’b'Sf'ÜeI 'iílUyd ffó‘','í855‘,''dadb para la 
i éféóübfott dtí'la léy de despihurUzacion 

de. 1. ® de aquel mlstno^íties,. qdb priy* 
! tíéhe'qtib/isi'hmlattÜbáér el fcompiVdor 
1 ÓH pacílibd posesiop dé.'lh 'íirieá’ p fihcas 
db'lá nadort-,‘ 'fuésb’déiiifahyadó',ahfcj 

; b iíM i^leí Tribó/ial 'sobbé’la  riiíSiíía'lpa-
I ¿¿i¿Wn-d'-^dbVb'‘bárgas 'ó •sbrvidiÜiibi‘68 
; (}tíb'ttd¥dliuBiet‘d‘rtVcbrhpreñdidh-én 'ílí 
¡ escritura de vent.^'deyérA crípr’a' ía’l/á- 
; ¿ibndá pu6lÍGa*pbbá‘‘qû '^SB p’rcácnie en 
juició^ cüüiplíóñcloí la óbllgabióií'ií qú'e 

; está tenida de evlóción' y sáneánfilbíilo: 
Visto el art. 105 deja nílsmá' iiís* 

truécion; que fija Irf intervención que 
I Eos Gébeí‘nddórcs; de próVmclá'‘ y .los 
T-éréjefeS tieí líHmüVá ínstáncíá d ie ra n ' 
td iier‘en*' Ifiy^ñajélhacidhéis ,de fin‘cd¡ 
déí'Esfatíój’y'tídlbctí bdlrediis'(id 'ésíy
¿ritimhS' lunc1ÓrtdriÓs '̂'la d í  'díybóhen 
que luego <ítlp pre^^futító' ítf
¿drt7i;ffé^palgd‘se de jü'pQSüslbfi/alWm- 
^Mldr:-*'-• ' ■■' •' '•!

mWn¥d^íllsti‘ubb?óA .írUG,'* '̂cbhíirln hdó' 
W'fb-e^íÁlídtí ^^n' e l-dntcílW ; 'dlspó'ñ'é' 
cóWo só'IVa d'é d'ar la ^pósbsionjy alia
do .el úliiino, que. si en este acia,* y nó’ 
deHpuds;'se notáSe jú e  las:’.fiiicas'ha- 
bian desmerec ido de su valor don pós« 
tdí'i^rrdad á‘la lasdcíón, se formará ex-; 
pedí'entb;-‘Si lo solicita el rdmatantc,' y 
j)i’cviü reconocimicTíto-pericial' y tasa
ción de desperfectos, se ‘dará cuenta 
á la Junta dé provincia para que, emi
tiendo su dictámuíí, lo remíta á ia su
perior, á fin de que acuerde el medio 
de indemnizar al comprador,, si lo cre
yese justo, b-la nulidad del remate',*sc-

,M.i

gun eonycnga á.Jüs iiileresos del ‘fci* 
ladp;,.,. ' ' ..
. ,Coiisídprando: , Qpé . taplu! las
Reales órdenes do 1-5 de.,.,Junio die 
i 048 .y 20 .de.'iiqtjeinbre ,dj5 . 'tó a i 
qoiflo,el,9rG ;i0,,de la.ley de'ÍO de l{q- 
breró dé 1850, que acaban de cUarsé, 
al establecer una legislación especial 
para los negocios relativos á la enaje
nación de bienes nacionales y fincas 
de.L Estado, se refieren clara y termi
nantemente unas vecesi lácitamenie 
siempre a jas cucslionqs ó incidencias 
que, puedan lon.er lugar entre el Esta
do y los partieulárcs, á propósito de.la 
celebración, .intcligeacia y cumi>li- 
miento de los contratos necesarios 
para  ̂ ofactuar tales enajenaciones; y 
de ningún modo-puede aplicarse aque
lla legislación especial ú las contiendas 
que se susciten íjfiiré  dos particulares

Sor má.s _que. .estas versen sobre una 
_ncá.vendida por.'.el Estado.
, 2'. ® Que asi' se determimi expresa- 

ménic.^c.n la,ip¡sma Real orden de 20 
de Sélieinbré de 1852, c.uando.dice, que 
corresponden, al coiioclmíenlo dq los 
'rríbuí|ales, de JusUéiá''las .puc'shQnés 
que yey'sénsobre,eI dommípdp los íñis- 
mosbiénesy cuálesquiera otros ^bi-e- 
dios'qué iSe funden en (ítulos qiá'erió- 
reS:?‘ppstói;ióres á la subasta,' ó sean 
Irtdépqndíeiiles de ella; . . ’ "

® Que .ésto ocurr^ eii cCprosén- 
Ib'báW, toda vez que,'puesto í’).. Sü,l.v.h 
dór Rud'riguéz Auiueiite en. posesip.ij dp 
la finca que le liabia , sido ai|jud¡chda, 
sin' haber hepJio uso del d.erecÍio qqc lo 
concede el art.’ Í 57 de la instrucción 

^9 ^055, las cojitiendas 
Jliá'jí'iiscilai^tj con un.propietario ,co- 

nndáme* v^fsán s.olire dqrecjios.v, sef.VV 
dúrabi-es ó.ué,f;slp;fp,9jja .,^ . ü|¡p¡.;esc,fi; 
turaptmijca .m.uy an.íéf̂ ^̂ ^̂  a Ja subíala 
verlÍHíiuá y qué. .uíhgúhá relacjoft. tic|iü 
cp'n'.Qll^,', , .  ■; ^

(Vue'éhX'd ónncfirdo nohá'iífi.

iijus, ̂ qup^iiiuquí^üieincn.ie, ueno resof- 
versé, ‘cómo todas las de su índole, 'aw- 

I te los Jueces,civil,es ordinario^, siq per- 
' juicio da.qué D.'Salvador Rodríguez 
haga uso dé( recurso que el articulo 
172 de' Ja-m.sfruccipn repélidainéute ci- 
ladade .'Cbucede para qup lajlacienda 
pública, preste en su caso la cviecíon 
y sáheamlohlo á qué pueda estar com
prometida. ,, .

b-’  Que próccdia ci iuterdiclo pro-
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puestp ppr D» .Juan Fernandez; pues 
aun /símáaédc? Tos acuerdos del Go
bernador ó losdela Diputación y Ayun- 
ta'inre'ritds,' nd'^rdSÜIlaflí “aplíífa'bre Ta 
prohibición consignada en la Real or
den de 8 de Mayo de 1859 por no ha
ber sido tomados tales acuerdos en el 
ejercicio de atribuciones consignadas 
en los leyes.

Oido el consejo Real, Vengo en de
cidir esta .com^etepi^^á .ja v ^  dp la. 
Autoridad'judicial.^ ^  ^

Dadb en Palacio á vóinte dé Enero 
de mil (Ochocientos cin^enta y pdiq. 
Está^nibricado de la Real manoi,--El 
Ministro de;'la Gobernación, Ventura 
Díaz; '

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 20.-—Circular, -

Exemo. Sr.: E! Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán 
'general de Andahiemlo-que-sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. Q.) de 
Hi'bBrininicacidíi de Vi Él dé  ̂5' del ac
tual, participahdo'que bl 'Oftcial léróe-
rq, d^.,AÍm¡Ri?iX09ÍP*VW|H r̂..8-r .^S¡m •
Medina y Torres ha sido dado de baja 
definitiva en dicho cuerpo» en cunipli- 
miento de lo í*esiieUo en Real orden 
de Í5 ‘de Didenfíbré úlliméi jíór’haber
se negaĉ o á rnarclw á su dpstinbl en: 
¡a rrláiá’de'íl'lbucemás,'stí'lia; ¿érviclo:
S.. Mi‘aprobaría^ ex baja, inéi?-
áándq tibelsfe pübliauéénla óf'deri ge- 
'nérdildel Ejército püî a qué'.én ningún 
.tiéhi^o apareifeíl cí interesado con Un 
‘ébfáetér'rnillta'r nuc ya nó tiene.» '
■ tfe ¿rderidé S.'M”, comunicada por 
dichó Sr; Mitji t̂roj lo traslado á' V. 0. : 
para '¿utconohimíenlo y efectos corres
pondientes^ Dios guardo á V. E. rtiu- 
Cho? años. ,Madrid i 1 de Eneró, de 1858. 
'El Subsecretario, Manuel Manso de Zú-

virti’d de la ígeaM  qr^eino 
por la primtfíva regla iv d e  Mh ma^da 
Real orden de 12 de Diciembre, aígu- 
nos inleresaaos liubiesen elegido eT 
Norte natural para la ^ij^rcaciqn de 
sus pertenencias, so la^ntc 0 -  
misible la demarca^nÍTéste',.rumbq 
en el caso de q^B ^ u l t e  perjuicio á 
registros p o s t ^ ^ s  'Ctmtiguos que ya 
se hallen a d m ira s ,. ó qde por lo mé— 

,mo  ̂hubiesen sjdo podidos después de 
hecha )a dest^^cioh en los anteriores.
' ‘ 5. f  1 Que cnWldo los interesados en 
‘Jos ¡eXpediente/de ininas no residan en 
las Capitales dp provincia, deberán-te
ner en las misnis un apoderado ó TO; 
présblTlante, co i’quien se entenderari 
todas las dilía»p^s que tenga que 
practicar la Aoí^istracion para sus
tanciar los expedientes.

Real ójiJeialo digo á V. I. para 
los eílctos oportunos. Dios guarde á 
V.-I* níuchos años. Madrid 18 de Ene
ro de 1858.^*^aendulain.—Sr. Djrec-, 
tor general de A^Cfíílrira, industníf y 
Comercio.

MINISTERIO DE 'FOMENTÔ

Minas..

‘‘‘‘'Ilih'óV En'vista de'algunay con* 
sullas que se fi'árt elévüdp á: ést'e Mipiis- 
^prip.'^é ĵibnteñdQVlas' dlficÜKades, quq 
oírecé ch'la.práctíc'á'fó ^üc‘,sfe;di .̂bhé 
'é\f lji.'f(!gtaÍO’'cfo' Id'H,earórd’én ‘dé 12 
lití Diciembre JiiiimQ; ya üÓrqu'é las',  ̂
ma'réScíbnes dc minaá'áe lian dado, pór 
regia genérál, 'éón relacíoÓ al lVoftQ 
mü¿i'ijéTicb‘,‘ ya:por(Tué ’éñ algunós dis- 
trilós'ihineros no hay mía'fcádáí meri
dianas' <iüé indiquen cotí éxáclitud ’ la 
dirección Norte-Sur natural 'ó astronó- 
miea;yi.éti'vlstá;de lo ‘qué igualméñte^ 
sb.liH expüCsfé 'sobre lá cónvemencia 
d^íjuq no sé retarde lá; tramjtábio'ñ d^ 
lós 'éxit'ediénlés, poC tener qué hacérsé 
las.íidlifiéacibti'eé fuera de las capitqjés 
ÍK qae,’a(túellos'se sustanCicín, lá Rei- 
h'é (0 ‘. b' G.T se' ha servido mandar:

V. ® ’ Que la regla 10 dé la Re,al ór- 
dítírt ’de - l2 dé Diciembre líUIñio quede 
rbtóriníídrt eh estóf lértninós:

‘ tOV «Las deñiarcaclones se darán a 
lo¿ hiMbés qué Soliciten los interesados 
en los escritos de designación, debien
do enteridérse que cuándo no expresen 
si son rumbos magnéticos ó naturales^ 
las demarcaciones se darán á los mag
néticos, y en esté' mismo concepto se 
practicarán en lodés lós expedientes 
qud'so hallen en cursó, si no se hubie
re pedido oirá' ¿osa al tiempo de dé- 
Mgnar. . . > ’ .

»En el casp dé que al hactír Jas de- 
sígna'cióñ'és éllgiéren loS interésádós los 
rumbos'nátur'aíés,' expresarán pi’qcísa- 
fuente á qué grade/s de la brújlña pre
tenden 'süs demarcacioriés. Si no , se hi
ciere esta 'expresión, se demarcará á 
lo^'nimbós magnéticos.»

’2. ® Que si dentro del plazo y en

MINISTERIO DE MARINA.

COlífllSIIiíWN í i l í  f i íe t i l lN tO ^
DE COUTAUIlilDAD DE MABIMA.

. • • r^ rr-tT -r+ td - ■ ¡ ;

" ' TRATADO P í l l f e á o .

DE LAS DEBEIIES ÜE EOS
Y,,;RÜN,'qi()i1AR10S iPE lApAUNISTUA- 

., , .c,£ON. \

145.. SoUc*̂ lar«ydé, las 'Autoría 
dadés, cómpéUnies en los puntos .pn 
que op las hüb’íeré de Marina, y de íp¿ 
Agentes' cqpa.ulá^es en paisas extranje
ros, los c'íipdáíes;y áuxilips.'q'ue en ca
sos extraqj'dinaríqs ,y .perentorios ,lq 
prevenga'i por escritp el Comandante 
dél bnqpe, que se, reclamen para , el 
bu^ri., éxito dó las. .^misiones que , le 
eslqn.qonfiadas, expidiendo Jos con^e- 
lentes docjimentos.déí.paudáí que re
ciba con e iy . ® .B,?"(lel Comandante 
cQmó .resp'.cmsable de su órdén, dando 
parte instrQcGVo erí el acto y pn ,4e^ 
réchura'al Director de ContaójJidaá ep- 
tandój',en país extranjero, ó ,por; con- 
d|ic,to. del,Ordenador del departamento, 
cuanejo, navegare en ia-cpmprensiqn,4ei 
á¡lgunq*de élíos. ':,j. :
, .Art«'Í4'4.En,puerto';pasár^ revis^ 
tas diarias, por,sí ,o‘ s,u'¡segundo ¿ara eí 
abono de la ración de.arraádq,,. segup 
íqs,,p^zas. existentes ;y en los términos 
pr^Vpmdpa én el regia'rpentó .orgánico, 
paraiél régímen.inlpr.ior de Iiqs .buques, 
dé 25 de.Mayó déí IBbi. ,

A rt 145i No abqnárá ..cuenta 
consp’mo áígunp'yin préyía órden (leí 
eptnandáóté o, del.,.Qljcial del. Detall; 
én.sunombrp. >

Art. . J íñ . lutervéndrá los. consu-; 
nios dé géneros y pertrechos que so' 
inviertan en las recorridas y carenas 
que se ejecuten fuera de Ips arsenales, 
y revistará la. maestranza que se pm- 
plee en ellas, formalizando Jos'docu
mentos qué correspondan..

, . Art. 447., Asis^rá á las revistas de 
cargos que disponga el Comandante 
del buque, .y solicitará del mismo Jefe 
la ejecución de las que considere ne
cesarias, exponiéndole los motivos que 
dén lugar á estos actos extraordi
narios.

Art. Í48. Será do su deber diri- 
, gir á los Oíicíáles de cargo ,en ,1a for
mación de, documentos qué íes Rer- 
ténppen en los términos que previe
ne el artícub 202.,

CAPITULÓ XVI.

De los Contadores de establecimiéntos 
en tierra. ■

Art. 149. Los Contadores del Cor

legicr nayM Observatorio as-
ÓmnéJnico aê  Sálr’Fernando, Depósi
to Mdrográfico^.^ Museo na^ l .  ejer- 
'cérañ ’ lá parte"' iríleFvéníora 3eia Há-̂ " 
cienda, y girarán sus cuentas respec- 
jivamente en los términos prescritos 

■ en los jregllmenlos especiales de ca
linda éstaMocim^mo.
, ' . Art. 150. ^ e m p e ñ a rán  el cargo 
de Habilitado rp a  la percepción de ha
beres de los e n ^ l^ o s  d^ lóS 'mis
mos estableciéneé^s.

Art. 151. Rendirán á:‘ la Adminis- 
tradon principal Áñ Hacienda de Ta 
provincia las cuenta de rentas pu- 

'blicas por los valores centralizables: 
que recauden, r,émitiendn irópia de' 
ellas y estados éb recaudación al Di
rector de Gon^mlídad ó al Ordena
dor del departamento, según corres
ponda . • ‘

GAPITULd XYJI. i./>

Del Ministro Subinspector de vú
.. . .

Art. .152, Ejercerá la inspección 
y direofiion .iflmediatoi del i,ramo, co
mo delegado del Ordenador del de
partamento, ■'bajo ctiyó‘■'üimdppnr'TS' 
corresponde.

1. ® Intervenir toda entrada y sa
lida de géneros y efectos de los al
macenes. : : . : ’l

2. ® Cuidar dei la colocación más 
conveniente para qae .se conserven 
en buen estado y con las bondicior 
nes necesarias para el suministro.

5. .9: Disponer la entrega de los
víveres según las órdenes que reci
ba dél Ordenador del departamento, 
é intervenir el reüonocimierito de ellos 
que. ha de practicarse según- lOrdé!'- 
nanza. . i .'
. ki ® Despachar certificación del 
acto. del. reconocimiento, expresando 
los nombres de Jos-sujetos que ha
yan ; asistido, que .remitirá al Orde- 
naidory ó en ^u caso la 'entregará al 
Asentista para su resguardo. (Mode
lo núm. 146.j
' 5. ® Celará, estando el suminis
tro por contrata, que el asentista, 
tenga los elementos necesarios para 
el cumplimiento de io.eslipuládo en 
las condiciones de' ella,- 'á cu^o fin 
tomará./razón :dé Jas embarcacionesv 
carros y acémilas que deban emplear
se eni.su servicio. • '

6. ® Reconocerá mensualménle, 
■y ademas siempre que Jo juzgiíe (jon-*

veniente, la existencia del repuesto 
de ; víveres que con arreglo á la mis-h 
ma contrata deba mantener, ci asen
tista;

7..®. Pedir al Ordenadbr del'de- 
partamento la asistencia á)'-estos ac-' 
tos del Maestre del arsenal ydnís 
Oficiales de mar del mismo como pe
ritos, dando cuenta al Ordenador del 
resultado de.esta operación.

Art. 155. A la entrada en los, al
macenes de la provisión del "trigo, 
harinas y carnes ha de preceder el 
aviso del asentista al Miniílro Subins
pector para que este pase á recono
cerlos, acompañado de-ios éórrcspbn- 
díentes peritos.

Art. 154. Las formalidades de que 
trata el artículo anterior podrá ha
cerlas extensivas el Ministro Subins
pector á otros géneros que á su jui
cio lo exijan. , .

Art. 155. Dará parle al Ordenador 
del departamento de qiiedar cumpli
das las entregas de vívpres que dis
ponga.

Art, 156. Remitirá al mismo Jefe 
la cuenta del suministro mensual que 
le presente el asentista.

Art. 157. Cuando el servicio de ví
veres :S0.verifique por Administración, 
observará cuanto se previene en el ca
pítulo respectivo.

CAPI^BiO,]íy|H,,vv

Del Ministro Subinspector del hospital
.

Art. 158. En ios que estén por Ad
ministración ó contrata pondrá parti
cular cuidado el Ministro Subinspector 
de que los enfermos sean bien asisti
dos y en los términos que se manda 
en la Ordenanza de 1759, la cual se 
declara X%on(o y derogadas todas las 
disposlcioúcs que contra ella se Im- 
biesen expedicio.

Art. 159. Visitará diariamente los 
que existan, y corregirá cualquier 
abuso que observé 'ó  faltft de cum
plimiento en las órdenes que hubie
re dado.

Art. 160. Si el hospital estuviere 
por contpta^ cplar^ quo el asentis- 
'u  4i|pnp^ (^acUii|nte las condicío - 

pe p(]^lli^?éOTregirá las faltas 
(jue observe, y dará cuenta de todo 
al Ordenador del departamento para 
que lome las providencias que crea 
oporUmas»--’

Art. 161.. Si el hospital estuvie- 
ré por Administración, vigilará cui
dadosamente el manejo dé‘ todos los 

^ejrnpleadqs,.  ̂ nô  pernntiendo..^.se ,haga 
'^gastó "^gunó sin su'"conochhíento, y 
examinará de continuo el libro de 
visitas, los asientos del Contador y 
la cuenta y razón del Adrámístrador, 
los cualés se 'hán de llevar precisa
mente al dia.

Art. ,162. Como deleg ĵdo del.Or
denador dol departaméníó y üíiico 
Gefe del establecimiento, cuidará de 
que todos los empleados en él cum
plan exactamente sus deberes, sin que 
se faite á lo preceptuado en la Or
denanza de 1759, dando cuenta al 
expresado Ordenaílor de las. mejoras 
qüe  ̂puedan hécerse y vicios qué de
ban cdri’egirse.

Art. 165. Mensualmente deberá 
■presentarle el Contralor la relación 
general de estancias dividida por cuer
pos. buques y atenciones con arre
glo á lo prevenido en el art. 254, 
y % Ja^encdntra^ coqfprmqy la pa
sará con su V.® B.” al Oráenadór del 
departamento para los flnes consi
guientes. .. ; : , ,. ;, • ;

Art. 164. Remitirá diariamente, 
taqibien con su V.® B.®, al referido 
Ordenador pn estado, que. deberá for
mar el Contralor, (de ios enfermos 
entrados y . salidos en el mismo dia 
cón expresión de la existencia que 
rcsjuUe.
' Artl 165. A este destino, en la 
cápítftl.,-dejl departamento, de Cádiz, 
ésl^’á unido ,¡el de Ministro Subins
pector dé víveres.

■ CAPITULO Xix. ,
Del Contralor , del hospital militar.
Art. 1’66. Üórresporide al Contralor 

desempeñar Tás funcionés que por la 
Ordenanza de Í739 Je están cometidai.

Art. 167;' Para justificante de la 
revista dé Comisario; formará relacio
nes pOr cuerpos de los empleados en 
el establecimiento, que entregará al 
Ministro Subinspector para que con su 
V. ® B. ® las remita al Ordenador del 
departamento.

Art. 168. Afecto en el departaip®*̂ ' 
lo de Cádiz á este destino el de In
terventor de la nueva población d« 
San Carlos, estará á su cjargo la admi
nistración de los edificios y terrenos 
de la Marina en aquel punto y su re- 

' caudacion ’é inclusión en las cuentas 
dé réntas públicas qiie debe rendir 
en los términos prevenidos para los 
que las manejan.

CAPITULO XX.
Del Habilitado.

■■Art. 169. Para ^la. percíipcion, de
sueldos, sobresueldos y demas goces
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que Tenzan los Jefes, Oficiales é indjo 
viduos de todos los tiuerpos y olases de 
la Armada, desde Brigadier inclusive, 
ó empleos análogos, habrá Habilita
dos oficiales del cuerptí administrativo 
de la misma que los representen en 
cada buque, tercio naval ó provin
cias y establecimientos científicos, y 
aden^as los necesarios para el des- 
etdpeño de este servicio [en las ca
pitales de los departamentos para to
das las corporaciones del ramo, excep
to los cuerpos armados de que tra
tará el arl. 172, á cuyo nombre se ex
pidan los libramientos por consecuen
cia de las nóminas ajustadas.

Art. 170. Como consecuencia de 
lo que previene el articulo preceden- 
.te, en los tercios navales, provincias 
citadas, establecimientos científicos, 
arsenales y buqués en que haya fun
cionario del cuer[)o administrativo, 
serán Habilitados natos, y en el buque 
en que no lo haya desempeñará dichas 
funciones el que ejerza ‘de Contador.

Arl. 171. En las capitales do los 
departamentos lo setán los Ofleíalés 
primeros, segundos ó terceros en el nú
mero mínimo que la Juhtacconómíca de 
los mismos determine, formando gru
pos de Ids cuerpos que deban consti
tuir cada habilitación. •
• Arl. 172. ■ En cada batallón de in

fantería do Marina, compañía de iiivá 
lidog, :(le mar de-Ceuta, Escuela de 
Condenables Y secciones de la Guar
dia de arsenales, • se procederá eñ la 
■fórmai qíiei en- los- cuerpos deiejérci 
to fKU'á la elección de' Habilitados.:

Art. 175. Deleriniñado por la Jun- 
'ta 'oconómica del departamento el nu
mero de Habilitados indispensables, se
gún el personal de los grupos á que 
deben reducirse los diferentes cuerpbs 
de la Armada, sC-procederá á elegirlos 
éntre los' Oficiales primeros, segundos 
y lei^oros, pasándose para el efecto 
por la Ordenación del departamento al 
Presidente del ghipo respectivo rela
ción de los fuñeiónarios de dichas cla
ses que estén en aptitud de desem
peñar la liabilitacio'n, para que recai- 
ga en uno de ellos este cometido, 
y concluido el acto, expedirán á los 
elegidos.los citados Presidentes les 
nombramientos que correspondan. A 
dicho octd concurrirán los Briga
dieres',’Capitanes de. navio y de fra- 
p ta , un individuo de cada clase su
balterna eri los cuerpos militares^ los 
Cmnisarios ordenadores y de Guerra 
y-un Oficial de cada dase del ad
ministrativo, elegido igualmente por 
las mismas; el Auditor y el Fiscal 
del departamento; el Viccdirector y 
Consultores; un primero y un segun
do médico dél de Sanidad, elegidos 
por sus respectivas clases; el Tehién- 
te Vicario' castrense, y un Capellán 
nombrado por cada una de las  ̂del 
cuerpo eclesiástico.

En la designación de grupos pro
curara la Junta económica distribuir 
los cuerpos dél modo que conserven 
la 'presidencia el Capitán general y 
el Ordenador del departamento, y en 
ol'caso de sór más los, grupos, fre- 
caerá eri los Jefes más-graduados.

Art. \H .  Habrá mi Habilitado del 
Ministerio de Marina, Oficial primero 
o segundo del cuerpo administratiW) • 
y su nombramiento se verificará en 
Junta presidida por el General Pre
sidente de la consultiva de la Arma- 
da, a que concurrirán los directores 
de lodos los ramos, los Jefes de los 
distintos cuerpos óe ellas, el Oficial 
primero de la Séíoretaria y un Oficial 
subalterno de cada clase de los re
feridos cuerpos, elegidos por ellas mis- 

P?.*? este objeto, el Director de 
ContabiUdad pasara al Óeneral Pre
sidente, en los casos necesarios, re- 
laciOD de los Oficiales que estén en 
aptitud de ‘desempeñar las habilita
ciones..

=  3
Art. 175. El Habilitado de las 

maestranzas de los arsenales será nom
brado, desde las clases de Oficiales 
segundos ó terceros, por el Capitán 
general del departamento, con pre
sencia de la terna que á este fin ie 
dirigirá el Ordenador.

Art. 47B* A todo Habilitado nue
vo dará el Mayor general del depar
tamento ó el Jefe del detall respec
tivo, relación de los Oficiales y demas 
individuos de su ramo que han de 
percibir sus haberes por mano de aquel, 
pasándole todas cuantas novedades de 
alta y baja ocurran, á fin de que no 
carezca de los datos necesarios para 
la exacta formacipn de las- relaciones 
de revista qué ilebe presentar opor
tunamente al Comisario destinado á 
pasarla. A este fin formará el Habí- 
lUadri-un cuaderno con tres asientos 
por llana, dejando el hueco ó claro 
competente de uno á otro grado para 
añadir los que hubiere de nuevo, y 
en dichos asientos anotará el alta y 
baja que le fuese comunicada.

Arl. 177' Todo oficial ó individuo 
deberá acudir en persona á casa del 
Habilitado é percibir su sueldo en los 
4res dias que en la orden se señala
ren al intento, durante los cuales, de 
ocho á doce de la mañana y de tres á 
seiíi por la larde, estará obligado á .per
manecer en ella, y cada uno le firma
rá para su resguardo el recibo corres
pondiente. Los que se hallasen desta
cados ó enfermos podrán enviarles re
cibos particulares con el V. ® B. ® 
4el Mayor general ó Jefe del detall 
que Corresponda bajo los cuales en
tregará el haber respective á los que 
los presenten para recibirlo."

Art. 178. Concluido el pagamento, 
concurrirá el Habilitado á casa del Ma
yor general ó Jefe/del detall con la 
•libreta de cargos y los recibos por pa
gos que haya hecho á los interesados» 
con resúmen final de cargo y  data, á 
fin de que, rebatida numéricamente 
esta de aquel, preste su conformidad 
el mismo Jefe, quedando responsable 
de las consecuencias de ésto examen.

Art. 179. Ausentándose cualquie
ra Oficial ó individuo sin haber perci
bido las pagas que le estén libradas, 
o librándosele estando ausente de la 
capital, dará poder simple, que visado 
por el Jefe del detall, será reconocido 
por el Habilitado para satisfacerla ai 
apoderado bajo el correspondiente re
cibo, con la expresión de en virtud de 
poder d4i D. N. Pero si no hubiese po
der ni fuese presentado duráiUe el tér
mino de tres mese8,.quedará obligado 
él Habilitado á devolver la cantidad a 
a respectiva Tesorería, y justificando 

haberlo verificado, se le admitirá en 
data al practicaje la eonfcontacion 
que trata el artículo anterior.

Art. 180. Tendrá el Habilitado un 
ibro para. Jos descuentos que hiciere 

con destino al pago de deudas parti
culares, formando asiento en él á ca
da Oficial ó individuo para quien re
cibiese al efecto la orden del Jefe del 
cuerpo, empezando por copiar esta á 
a letra, y mensualmente ó en los 

tiempos de los pagos pondrá satisfe- 
cho por tal ó por tales meses tantos 
reales de veilbh, y al pié firmará el 
acreedor, ó su poder habiente, á fa
vor de quien estuviese expedida la 
orden.

Art. 184. SI esta no se expresare 
retendrá el Habilitiulo en su poder los 
descuentos; y pondrá al verificar la co
branza: me.hago cargo de tantos rea^ 
les por tal ó tales meses, y firmará. 
Cuando después se Je dé la orden ex^ 
presiva de quien deba percibirlos, pro
cederá, según so indica en el arlíou- 
lo anterior, enterando de ello al deu
dor, pues que debe firmarle el reci
bo de sus pagos por completo.

Art. 182. Cubierta toda la cantidad 
del descuento, pondrá el liabilitado al

pie de la suma son tantos reales los 
retenidos á D, N. en virtud de la or
den eon guc se le foi'mé este asiento.

Árt. 485- Estando aún pendien
tes parte de las doudas particulares 
de algún Oficial ó individuo, cuando 
variase de destino, el Habilitado expe 
dirá certificación de todo el asiento 
literal que le tenga formado y parti
das satisfechas, y la entregará al Jefe 
de detall, quien, después de visada, 
la remitirá al del punto que correS' 
ponda, á fin de que se continúen los 
descuentos hasta la extinción de las 
deudas ya mandadas pagar,

Art. 184. Al deberse mudar de 
Habilitado, harán los Jefes de detall 
un exámen de su dependencia, y da
rán cuenta, en la junta que se reúna 
para el nuevo nombramiento, del 
buen desempeño del que ha de Cesar 
en el encargo y de las cantidades re
tenidas en su poder, ya por razón de 
descuentos, ^a por la de ausencia de 
los Oficiales á quienes pertenezcan, y 
hecha la elección, expedido él nom
bramiento y tomada razón de él, in
tervendrá en la entrega de
tos, libros y cantidades, anotándose 
esta c<m expresión de la providencia 
que la motive, fecha y firmas á con
tinuación de los últimos asientos del 
resúmen de caudales, firmando áde 
mas el nuevo Habilitado el recibo de 
las partidas reteñidas por deuda, di
ciendo Me hago cargo de las partidas 
anteHeres como encargado de la habi
litación. Seguidamente certificará aquel 
en el nombramiento dél que cesa el 
tiempo que ha servido la comisión, lo 
bien que iá ha desempeñado y su entre 
ga cabal al elegido, sirviéndole este do 
cumento de un tesliihonio muy apre- 
ciabie de su buen comportamiento en 
una parte tan esencial del servicio-.

Art. 185. Si el Habilitado enferma
se gravemente de modo que no pueda 
desempeñar el encargo, hará el Jefe del 
cuerpo el nombramiento dél subalter 
no que le parezca á propósito, expi
diéndole el competente documento en 
calidad de interino para solo aquel 
raes, y que se libren a su nombre los 
haberes. Recogerá el Jefe de detall to
dos los documentos y libro de descuen
tos del propietario para entregarlos al 
interino ŷ  enterarle del modo de la 
continuación de su cuenta, examinan
do la distribución dentro de ¡os, ocho 
dias inmediatos al último, dé la órdeu 
para ella é ¡hterviniendó, la entrega 
correspondiente que debe hacer ai pro
pietario cuando el qstado' de este, lo' 
pérrailá.'

Art. 186. Continuando el Habilita 
do por segundo mes en igual ii»po 
álbilidad. de su , ejercicio, se procede
rá sin más dilación á nombrar el su 
cesór en junta; sí estuviese en ap
titud, hará la entrega con las.fornia- 
lidades prescritas, concurriendo el 
Jefe del detall á su casa para la in 
lervencíon, y á falta de razón en el 
enfermo, como en caso de su falle
cimiento, hará dicho Jefe aquella en 
su representación, recogiendo los cau
dales respectivos á la dependencia pa 
ra pasarlos al Habilitado, bajo res
guardo de este con su intervención 
a favor de los interesados, y anotán
dose estas circunstancias en los libros.

Art. 187. Si fallecido el Habilita
do sin testamento ni entrega de su 
pargo, ni interesados inmediatos que 
queden responsables de las resultas, 
apareciese en descubierto dé los cau 
dales que retenia, según la liquida
ción de sus cuentas, dará parte el 
Jefe d<d detall al del cuerpo respec 
livo, pidiéndole permiso para extraer 
los correspondientes de los que hu
biere encontrado y traspasarlos  ̂ al 
nuevo Habilitado, lo cual ejecutará 
con la orden respectiva y el recibo 
del último a continuación, insertan
do este documento en el expedien

te de testamentaría, sin que e.sto tur* 
be de modo alguno el procedimien
to judioiai de ella; y en caso de no 
hallarse dinóro equivalente al descu
bierto, 80 expresará á la conclusión 
de lo misma testamenlaría para el réin- 
tcgro de este, después de- la almo
neda de ropa, muebles y otros bie
nes, entendiéndose las resultas de ha
bilitación por materia privilegiada so
bre otra cualquiera deuda, aun á la 
Hacienda, por ser especie contante re
cibida para inmediata distribución.

Arl. 188. El Mayor general, ó Jefe 
del detall respectivo, dará cuenta por 
escrito al Capitán general ó ai ^ fe  
del cuerpo de los exámenes de cuen
tas inmediatamente de practicados; 
y si se hallase el Habilitado en des
cubierto que pase de 1.000 rs. que
dará cu arresto y se procederá con
tra él judicialmente.

Arl. 189. Los Jefes, Oficiales y 
cuantos puedan hallarse en comisión 

üo 80 agregarán á las 
habilitaciones de que trata el artícu
lo 174, como en la orden de su nom
bramiento no se exprese que habrán 
de percibir en ella el haber mensual 
que Ies corresponda, conlinuándolo 
percibiendo por Ja en que estaban; 
a cuyo , fin dirigirán á su liabilitado 
las .certificaciones de las revistas que 
pasen, para que puedan hacer la re
clamación conveniente.

Art. 190. De lodo ofigial ó indír 
viduo que fallezca ó sea separado del 
servicio con créditos contra la Ha
cienda,^ y que sus herederos, apode
rados ó los mismos interesados jus-̂  
tifiquen su derecho cual correspon
de en la respectiva Ordenacion> da- 
ra noticia el Iqlerventnr .ai Habiliu- 
do dél que les resulte para que pue
da incluirlo en nóminas separadas, y 
con las que también acompañará ej 
Habilitado cada tres meses la justi
ficación dé existencia de los here
deros , ó intei’esados.

Art. 191. Para que en las cuen
tas aparezca ■ un verdadero compro
bante de los créditos que les resul- 

^  difuntos ó separados, la 
noticia ,que ha de dar el Interventor 
al. Habilitado, según el articuló ante- 
rip^, se entiende será por medio de 
certificación que ha de acompañar eí 
ultimo .pon la nómina respectiva.

Art. 192. El cargo de Habilitado 
durará dos años, y los que lo ejer
zan podrán ser reelegidos por igual 
tiempo, sin volver'á desempeñares- 
te destino hasta que paso un bienio, 
sin que puedan excusarse de ejercer 
este cometido, puesto que debe con
siderarse como un ejercicio correspon
diente al régimen interior y, económi
co de su respectivo cuerpo, rii servir 
de obstáculo para las salidas á viajes 
de mar cuando le correspondiesen por 
escala.

Art. 193. Los nombramientos que 
se les expidan se présenlarán por los 
rnieresarios al Ordenador del depárta- 
iriento, para qué disponga la toma de 
razón én la Intervención dél mismo.

Art. 194. Cuando Ibs que ,ejerza,II 
de Habilitados sean ielevadós, dé ^lis 
destinos por cumplidos ú otras caucas, 
harán entrega por inventario á sq su
cesor de los documentos correspon
dientes á la habilitación que hubieren 
desempeñado. Esta' entrega, que será 
autorizada por el Jefe respectivo más 
inmediato, sera tan prolija y minucio
sa, cuanto que de sus resultas el lia- 
bflitado úMevamenle noinbfódó será 
rospppsable á . las reclaiiiácionés que 
sobre pago de haberes puedan hacer 
los inieresadps,'pertenezcan o no á su 
época, debiendo dejar los, salientes li
quidadas las cuentas de lá habilitación, 
y procederá á lo domas relativo á la 
entrega, según se exprosa en los ar
tículos 185 y 186.

Art. 195. Quedan autorizados los
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Ila)iiliba(ios,mi:tjcrrq.para.descontar el 
d<i las..Qanticlade^),que 

pqgarpü, excepto los de los dopódilos 
dp iftarineríu f  maestranza de loe ar»* 
señales,: á quienes,- para- indemnizar 
cion y q.uieJírajnutural ;de; la distribu
ción por m.enor)..se les .abonará porcia 
Hacienda,.eí. OAtW^ del ppr ciClft 
CjUjínilp ..c.clíiieni lO‘̂ librq^ic!nt0ftiftn,ios 
p.un tos; .dci; ; re^idpnpiatf, eí- ■ j liGfPÍO
del, npdpóo i  ipqr ;jl^^;puapdOí: i^ g w t 
qup.,§5dirj& -qu .domiQÜio parn.iíaeeni 
los .píectiv-piS,r»A:Jftfi.()ftntpdrt«;pf de-lps 
bjni.ucs^:en.',atencwíif.á,.]a poca Imp.or- 
^^icia.d.c, das ¡?uinas; .que,di§íd'ibuyefib 
se,lcViabopri^’̂ ,.en..todttí''iCasos pqjj .ia 
hacienda pitiGxpíq'aadoi teveioj de 1 poí̂

‘ • -i; uUrJllUíJlliní ÜliJ
; . ii.iiCíie c^}iémmwW<

Ntp .fi'i it.io : -ij»  ̂■<-q , :i‘-'idirj
I • «noli'r.'OK' • ' - ' -

SEC CIO N  D E  E A  PR O V IN C IA ^
.. - ,;,.i .:in -! r . -  . .jta

y i'.' t'lMi ^Up ‘ 'fl’t;'MM'Jñl’
-im ’* i • '• uob’io lil n > oíu > oí

o i f ' - i i - j -  >■1*0.'' i ' ’!:!'
'“^■fcl'lIlnnV'BrJSijbicéi^eítaWd^Wiw^^  ̂
del 'MíWftlci^á (ib 'lít‘"fWherrit(c¡bW' mtj 
bttlhurriííd-bbif'fccha Üél'‘̂ éB dr iá 
Real

«ílabiemlo *ff¿dduld' -fcstíl'Mi'ñfette'- 
yfo’MdVift‘‘Byi'zab‘Í ‘Mi scniciiua^ bc^nue 
sÍ*q\4d'íti1b*'cbbdrHd^'^iié^ W  .(3̂ P0¿̂  
BétiiM Pé^líhdeíf'tffelldHlH, Sá/éé'A'- 
t(V̂ :*̂ feraft-iih(lb’'dtit -r^bvíricíaj-de’Oyié^ 
dír'w S’iíft' íliHib dc^'WbO áhlió’dé'csta 
(inrtft ‘ddH''difbH¿ioW‘á‘ Seüllíi; lá‘ llbibA 
(O. ^ Í ’̂ ííHIj -ríibriday* 'm'tí’
West6^Vi''S."‘̂ M o ^ lft‘ fclalna':i‘csia'é 
bn‘dsá''pl‘o^1h^iói:o‘ifb?iiíldl cbfeb djé 
baBbr’fílíééiil6;‘¿feKiÍlcad6 Hü'é'lb'clbrW-í
Ü̂ l¿,;íG£K,qu}0'>i'. n’ua-'Pi ■.‘'i;. h(;l iioJ

•í'Lb /tÍjc^ id díspncMto^' nublíqu'c'ett 
( !̂&H)cri(^ditííí ofibiHi;̂ pítVh W  llbglVeá 
conocimiento de- lóW■Sí•e^  ̂Alcaldes)

bi$n someier-.mlegra á.ila;deliberación 
de las (íprtes la manera -en que deba 
resolverse esta importante .eqcs.tion;- \\

,, Enleradn’vdc todo S/M ., - yieni-i^ista 
e-la? razones,.expuestas, ,ba,tí-ftnfdo.i¿
)len .mapdár;pi’e.V!engai;tá-:V> ;ib 
‘.'4> ® nl'(¿íí®>lsusperida;el,-opbriO. - de ,las 

^ntidadqa qne,}se.inubier,eniMnpue^bo 
á[jlpftjPueblQSi;RiOr .cpílseciienpia ide id? 
)repitada-}lteq^ jW’dftP de.ddido, ili^QiWr 
«:p úUiiiM» ;-cQn^.i¡diférfiii>^a.imHflp -oí 
4  por.lOÓ, qnei8,eMdac(aríd)a.Pl)5l?É{qH>rÍO 

y.ífl que i^.Uftbifiro; cpi-resr
jDpdijíoiiiOni 1 ¡qi repprtiinHant.p ] ,d.Q i-»3o.O 
millones mandado,.piecntfti’ , por:otm 
beali.díd.ftii de;.^ , ,de/ Nqvieinbr&.an- 
le^iqr. •■ i --il ain-.b .•
-j:i2./®.riQuq,ípióntfas por una,medida 
legisipLiya.n.q.^íje^ la .^uma iCpn que 
buya dqiewtv,ií»uñ’>en ,adelante, la,,rir
queza Ipniiiborial, UmUq!V,,:S--la exac^ 
oiqn.'á,ilp?i,€upo^;s(íñPlacLo8 ;á cada puor 
blo¡.eC:rnV.ífiQnc¡(3nadq repartimiento 
de 5.^,mÁUgnes.',:; - ,

3,„.9 ,ÍQuojas.mpqracióneg;dq-.evat 
Inacipmy cpinprpbacipn ,dq ,1a ri.qpoza 
stgnni-niCPUtÓDdpsp! en,la lorma que se 
bailftídispue^O; en:;í^;:.veglamQntps,é 
i n ^ t v i u e c i p n e s . e ^ p . e e j a l e s . , ■;
, .4̂ .9 y.último^ . ü.ue cpd6.VK>S,.:de 
que.líj, Adtpipi^traciqn eqntjnúei e^ar
itiiaítiidPiJes.d¿toai'jquq,iIioseei^pbre'fa
riqqeza,d0,;iQ8 pueitlp^-'ydo^domas que 
PWedqi-rena« parn-pprqpiai,- cmbia,.ppr
sifele ep^Cpludda.rCapapidad itributari?
do .eáda^unft. ppr.í^up.'nsta- \nna1qbU7 
gacioifc\ qtte í>a»\a\ iqd>os..^p§ vtiempQ^y
circunstanfiiias, leje^tc\ .abalada lOn los 
misny)^ .j^pglamentft&i.é.- instrucclQnes. 
,,i 'l)ejilpaÍ-órdQn :lp,,cpmpnipp á,,Y,.^> 
paiiaisqiiqt,Gíig;encia-y'Puntpai-ei|inpiM' 
mípntp, i)lp?,.'gpqrde,'á„,y-. ^rimneitps 
añp&. vUaíĵ ’idt^^bi dq d'bieradC(4^PÍlfrTT 
dQ^JSan,eiwz■.Q?íl»í^•.■^^^ ¡t^bpiinate 
civiifdc, ja prp,M]neiaide«»-fi?,i ‘H'n.q i-jic 
.,-„,Loi,quejbeidlK»wq4?'^e pul^iqno.en 
eJ,l^oletji;i oífCiijl e^a.qp-p.vhycia.par 
pa. cpnopimiénlo dp -ips I balitantes dp

stt^í^^p'é'éU'i^s 'ju!‘!:ldieciotléS. .
HÍDre fall^iddllíJ-hagan ébhsta r p p r .M i  
dlo=(Uvuirr'éqrliffbado'. Albacefé ' 30 w  
E!ierb'M>’W >8t.^E! Gi GriHctl
/xüí}W..*iU. • ‘ 1 .l:M • '• ./•m w r m i

il'!' -ti.íj
ci’'' ’u 
li'id *;q lir-\

■■•rn;-Ci ‘tn

díélfe  al‘(tia^;^tc¡,i^'ct W  in̂ é.?V

ci?minnleá»;iiRfpi'Bie$'i de,.:Q(ynduetffl y 
Otros Kariosiiasunlos del'servieiojr- pr;  ̂
ducjendo con ostP,confusipn y trabíyO 
indi^idoien raquell{ ;̂0(i(3inas.í<í>juiir;i 

j.^Qique.beiidlspuestPibhacbripúhlico 
pio¥}ĵ eíJii& debi^leAin-lofipial .de: esta 
provincia encorgiui'io.'á lp$>Señ(jfle§; Ab 
e^{losiáe'ío[mUma,.qiu^, todaT replama- 
oíí)sn:¡qtiO,bübiiereu de -dífigir á.laí'Au* 
toridadeeide cuplquiprü pira, provincia 
iaírémitau (pOri.mÍ €fonduQtQi según $e 
líallft iprevqnido por r;Realea órdenes. 
Albacete ■ 1 -íie Febrero de i'Rod.-Tr» 
FjdnckcojNavm’ífQ̂ j • - '->• ■ <{ 
011 ü,: •; .Ui.-.iUOO '■¡.'•d ' ‘>0*»

. .. ‘l-
ÁLGAt^blA'cbN^TltmoSAX DE.'i,t ‘.'Mp ■'.Í̂ ÍVJ'I

-¡id . . ' '  .'■unui íiil '.'í- / ••’ ■
J>on .Juan :Antonio iEsparciai,,'’Aloalde 
,.5‘GonstitucÍQíial y>eomo tal Proátíeiite 
' del Ayuntamiento de esta villa deCa- 
V seisdeLázaro>{ ':-Mid -.í| -uí •lü... n;

• !Í)J l'i ' jn'iU) ilí>
llago; saben Que liallándose terrab 

nndbaieiiCuaderno dé liquídádiono  ̂ ó 
pjmillaramicnlos y elirepartiraiento que 
en su vii^a so ha practicado oQrrespoQr 
diente todo: alí prcsKile» año :y ásla- Con- 
íribucionnle inmueblea de esta villar 
so hace saber á,,losn TérrAlenientets en 
ídla, que di0ho3.dacumen4ofsi.fee halla
ran de- ínaiadeBto •en-.l&i Secretaría, de 
tíStéiAyuntamicotOí, por espacio de-feis 
diaai)hontadOs desde la insercioia do:es‘- 
l.e:andnQlQ(enel'£oleUn oficial déla Pro- 
■vinüía, -ü fin de que dentro do dicho tér
mino puedan ekaininar sus cdutafe.yre- 
clamar- el agravio ,qüo : pudiera liabór- 
se^es.'iQferidoi por{<equtvoicablonv -tanto 
al íijarles.la('da¡riquezaÍEnponible}-icuanl- 
pomn;lD;;d0Í laaitóípor/ííiicnLó! véomique 
bd<'sélÍÜQ'gravadni..;6hjLMdligcñcia-que  ̂
Aasiiteciomacioilefeque fee á)réscnton áe^ 
pt^esidpífiaaiizadolei plazo que-S(j;'mab4-
po>!fiO'seran oidas, ^sas; de)-iiá2ayo'60 
de.Ettéi’O/ do l 850.Í¥=?¿iián Ántonm ífis-

la misma ¡yidemaiiii^^^dtPS.'PO ’̂'’» ^  paveia. '. .f ' .'mi' •' nü
diputes,.Albacete 5 (ÍpFebrero;de.i858, . i,, i-,;; :>: -

; íjIí-- ; nlli-ni!il!' , ' h .

• lu íT?“

7” fn.,7»nf,!-
,q-rji'if.]'.'¡qOlq

. ‘ílii Güa^diíl ¿ivíí'iliiy’.te'p ^igda'rfacfí- 
tR'dhn*é$bndd'3‘lV “ ’.s5̂ h 
tüló,’ acm a de d^rbn  ló?n\i6lí4’'d'él ;0 
tfe íó  ̂ cbrriehtys^lb^Osl'ítóó'fiitíllrré^ 
SabíéíHe sit alótiyitíai V u6‘ sli (Jcíp, han,| 
türaiidó'ó’iinos'cí^ 
pbcía'íTe cfúa'trÓ' 'íiíi(í¿ íiáíí‘ bíiinláó'

píiVa'^tléVier ' Ih iiT O jiM  'Jaófeeciád 
me'kiálímh' ‘̂ ínlba'méníJ '& la  ’ l̂ of.'

ítjb 'de' imijibnes íe. li‘ 'SoótribucíóiV
delíÁ'^Wc^'s. & á b^ó dd.^lbV'fíñók 
de la ínáiSfiá íléal. (ír^éil/ ddiiW^
¿islcntd'c^si’fed‘satOtdí(áé4‘la íj.esi^u'ál* 
d'ád dc"'íqs 'répí»r'trmféntós. 'm

! (4rii^drse'’biÍ 
.tenidtí' fós

pfbdii'díli^’l^^úíí' Ib^’Vbltítps'dc 'la'‘Í5rÓ¿ 
plbáaf tdwííoñal: .uf‘.esi^^tór; lóá^'lí/á? 
yóré’s 'cbVdváVljbrihO'bbht(£‘'Í{IVé''^é î- 
f a í’ laíorlÜgdcib'ifes' d|í;';fctá.doY”1íefó 
eiij ias^nii:as,dei Gfjbl^Tiíi fe|l¡r5'^tí®-

* féíú'dc's'l A ^ráras'sdgá& W  
Á',' Jó‘sÉ'%6c'áiV''Jb^e .tíhüi4á‘H';’'’ÁridrB 
Aíisb in h n ’ú v h m ^  r;
■ " One be .dl'sp^idáto' 'íiJácH  ̂ úxílMÜd 
pHrbibüió d'ó'feíe* *4ébí()4ibü ífitíM 
rS'’'‘í®iÍobiiril(ñJ'í3’’̂ :fe ‘l¿jiííi^ntés’
d ó ^ tu  pr6Íin6tá;V '^ dtj* l̂o^
¿\jardíasIqüe* Tíán'hrékádb fá'h reí’é̂ ad:-'
! '̂s(íVVlbío‘.’’ÁlbaGe'tó'!§l’ Éhero ‘W

iH,i

ir.
{r,t^jimi‘ha.|míhQ,pre:........... ............ .

- ^93.4 ^ 41̂ 6̂  4c,pueblo^ Wqn.o qqrrps*-. 
I pppdpii^ aquella.prOyincip, .qenden; á 

5\^j4jUpc¡dad soIicUapdp la captura ile

-i'I
Gqbqiaiadb^j.de

,presqn.m»:.qu? .a)gwn

quintos '(te.isus irespéeliv.ós -pueblos .̂so 
entreguen oqn ellos las tres filiaciones 
espreiodóSj ló . que les proporcionará 
mtísf'4u'prón£a édmisioíi. .Álbaoéle'^ de 
Fobm’(i:-aahí858*.^EÍ T.-G. C; de la 
.Gajâ  llustaqpio Peiraita. .d ‘ í
-üi/O 'iq  i‘t Ic'/Cü ■'.■•' . ‘Ulpinl cb-;-; 
•/ .^0-jfífiii'!! \ .' Mili V -i-.i:,

-SliSiTIC'AS'D’Éir.AlPROVrNCIA- Dfc AlLBACEtiq.
• ,unic'i i* • ' uiü

' ''Besde é  di'á’'lie bby '.&tibdíí ábíeftb 
bVVofeó' ¿Ié's¿s'e’clesiasCi'c’á̂  '4pí¿^-
ta provincia m^WÍ*4ad de.Ep^- 
ro hj poug^ coimcimien-
lo de ios partícipes ipara que ioraediat- 
lbWíéWtc'’¿î 5éfiréfrt;ha‘óef éleútlvcy'él cb* 
Ííró!‘étl‘Yá' forMíi‘li(Íb'stuixilirya., vyiteé.e-

bililado,» Rabio.Modinoy .fireábíterow ". ,■
r. lUji ii'.

"'.'MALGAbDIA’ :CÜ¡NÍStlit|J¿Í^^̂ ^  ̂ ■;
■•'b¿qiA’’Hi5írtÍEUA:'-• ■''

•iü:'<q -lodí-!*. .lié w ;..! ''t 'ii;  ■-> .■!’!*
B; -Antóbiiy’Müriihiez ^Mcalde i Cbrisl'itü-- 
' i cíorfftVde'bst/i’VíUíi y l*rÓfeí4‘éhl'e!̂  (íé 

' fea- AVuhtamféttYo: -
. . ; :• jb lab • ■ . h  1' ‘i
, Hago sabor: Que hhbldódoáe terfnit 
nndo^el depaijtiraientb'd&inbuehies'dél 
corriente añovdsoHiallaqá de; mnnifiosto 
en esta 'Seci-elaria eu'Ibs Biaŝ  désde' el 
2^; al. 26^iinclosiVe’ del corriente'modi 
para que los ¿onlribuyontes' 'que’ quíoí 
nih’éxaminai! sos^'ouotas,- ‘y* reclamar 
et agravieiqiif ,padrer<ífíábéfs'ele!j- inl’̂  
rídoj.lo'iiuéi’inquen-; en loB'ifiias' séfialad 
d®ó. Eü; Vnleligenfcia'que' áhs'Jieolámadc^ 
nes queso  :ptoseaben üesfiucs de f̂inaU- 
zade Olplflhdiqile se inaí'ca,' hó feérán 
oidníiiiierrprafiil d®;’EnerO'de 4H58>i^ 
Eí)^;<d^;,;:Aiitbnió Martiihezi-í+^Deou 'ér-' 
den,i;Ji06é!ftao1irézpSe(íyeUii'iol t- ' í- *;» 

MT iniup-ii*.-.q Oí’bivibMi b íci'úlO 
;r>b q1j !. b b  ,. l i li' h; íyr-Mh

-'«Y-íB'. í b iCfiqcí'KUii 4U  '»b íoqu!' B
u OIVj

¡- ;iG-S*/̂ A;.iZ)iÉí ^t//jV,r05:'b
/ t ín  o b n l -i'úíuq li:-. ó i , í-j -i-ü;

AÍ;lraslodacmé.'lnifUíal ó r^ n ' d e 4 4  
de Diciembre último espedida por--el' 
Aliipí'8teqÍo. do la GobechacúAifldel''Rei- 
ñp^ pcfi’. lálquej se- dispüsO Helpraobdíese 
á todap; Jds, opéracionof de<';'id. quintó 
íJe..i-50>fi.0O hom-bres- parar las. Milicias 
Pjj9,>^nolales, vuna dev laa próvéneioneó 
q^e spbapeupoi'.el Ministerio-dé loíGuer- 
ra . q u e ' r e d a d t é n  tres filiaciones 

. pg^i tQada individuó ceni .sugecion^ al 
i ui.adeio cjrculaáoi.en íRooI órdón de 50 
i dp.,§eUemBre;íie' -1656; y-sq- advH^te á' 
’ los Señoreá Alcaides de dos pueblos de 

esla.provincia para que se .sirvan dis
poner; que.al'.eiitíegarse jeni: oaja los

í;ii?r.íi:)iu íi'icíioqmt’"-'»
.nobclH-O

d •)!« * • d ud t
GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA

i, .• f̂ Al
.líjiii.' '. lie - iíU

■ Ministerip de FomentOi=Industria. 
La Reina (Q. D G.) á,;quien he dado 
imenta 4é:ia.e3?PQSÍC'Í0ft'ique: por con- 
dq9Ío-,4e.yM,í^,ipléyó.el-.Oolegio:do ce- 
rprqa.de.,e.oa .Qíqúl.al» sobre dos fraudes 
mié; pomoten tos,vendedores de cera 
/m pan; fsq.ba,servido autorizar á V. S. 
para que adopte como medida de poli
cía y buep.gobierno, la propuesta acer- 
ca-del;particular, por, la junta de.Co- 
.meqcio.;'¡prpyinijendo ■é- los fabricantes 
.elemple.ode.1-precinto y sello.que se 
prq'f)ioae,.j)ara ,evitav la- adulteración, 
mjterinmO:(ObMPganiel oportuno cer- 
;l4¿padp. d.e'su., respectiva marca, con 
aireglo .al. líeal decreto, de 20 de No- 
-yiembre: do.J^850„.,á lo cual deberá 
V.:§H.esQÍlai:lpis; pudiendo también has
tia llegan este caso, hacer uso en sus 
qqniríitos;, (}p .mía-doble; póliza, que 
c¿n^iÍuypndQ á la vez una garantía pa
ra el-jcomprador y. vendedor,'sirva, co
mo mpdio de prueba - a l ,que fuero de- 
fraudadp pare legitimar las acciones 
ciyilfisiy qiándnales,que conforme á-las 
]eyeft,y,;dÍ^.Q#wn06 del Código,.penal 
puedan .,ejercita'iviQ,í=J)e Real orden 
l^j^idigpé y*. S. para su conocimicnlo 
y;. efeptosiflQrrcspondientcsí-Dios guar- 
dq á; Vk; §íi(qucbos:pños. 'Madrid 23 de 
j^^siiembre de 4857.̂ —Salavema.—Se- 
ñpj; Gobernador de la provincia de Va- 
l^nciairr-Fíi copia» , Sandoyal... •: ■ i  :• 
b:*>.-;'i i ■ ' 'i'-'-:'''  ̂ ■ •';

-.,•1- --t: . • • :• ■ •,! ilipistertq.dq Fomentó-—Dirección 
genero} <}q bjsü'wqcion púlilipp.—Nego; 
9¡£^o, 4:>= l̂^npncio../T-T8fi.halía vacante 
^qléV^íns^lulq,,prq.Yincial,de,¡segunda 
enseiiarizá íle Málaga,lafcátedra, 4o 
iqp^tp^.fip; llistoq^ malliroí* 'ío- pu.al: de-

(|p.-fq .î ay, jd q  ,{1de, i tSo tiembre; - último 
p^.q'qíjcursofqenlrc píos,; ca-ledrálicos 

{nsliidiqa.%fcí’Qera.cIan^,,que Ven* 
gaq;eIÍU«tódqjÁégenle,eji osita asigna- 
tui^O '̂q.e’};# Lfqftnciad.qó.U9cb¡ller en 

qpp ,eqrjfefispondO. r.í 
, ,,.,^q^,aspipames ,;#Fjeííéntara£í a- esw
D#)qcmj¿n¡sw?iílplÍGÍlíUdcs)dpcumqnlada8

i ép e¡.l’pi;mÍAq (ip un mof^.pqntado dcs- 
; d.Q ja ppyipqpiopjdqe^lqanunoio en lO- 
Ggpefa ip  IJadridi fiara 

■ vehj49^ en la»pe^ÍW,9oñUa’
. ceflo.,|del}.|Íeglamentfi ,-dCi,.fistúdios de 
i Jlíadridi-1,'4 deijEnero de 185tí--̂  
: El Blrpctor geqeraU ̂ agépio 'de Oplioo- 
Es^.cóp|p,4ptonio. Qqilis, í^cretario- '

; .r.r.Uu ,'tuü
i  . o b  ' U ' '  '  J i i i l ;'ii!

.^ vi-iuv •••*■': . > 'I-.'.

IM P R E N T A  b B ' t A  UNION.

calle del Rosario, nüm. 10.
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